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ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios jiscales prerwOS en la Ley /51/986., de 25 de
ahril. a la Empresa (Dermafryc, Sociedad Anómma Labo
ra!>;.
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ORDEN de 5de marzo de 1990 por la que se conceden los
henejlcios fiscales previstos en la Ley 1511986. de 25 de
abril, a la Empresa (SaJiex, Sociedad Anónima Lahorab).

Vista la instancia formulada por el representante de «Saliex. Socie·
dad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal .'\-11203221,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Le....
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas laborales, y .

Resultando que en la tramitación delcxpediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por la representación procesal de "Bodegas Montecillo. Sociedad Anó
nima" contra la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 21 de
noviembre de 1986 que declaró ajustada a Derecho la resolución del
Tribunal Económico·Administrativo Central de 22 de mayo de 1984
confirmando dicha sentencia; sin hacer expresa cadena en costas.})

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con [as Haciendas
Territoriales.

Vista la instancia formulada por el representante de «Dermafryc.
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-23212277, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 6.717 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección: General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~ales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayona de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral. .

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Jundicos Documenta~
dos, para las Que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el oto..rgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles. contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez Que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de marzo de. I990.-P. D. (Orden de 31 dejulio de 1985),
el Director g~neral de Tributos,. Miguel· Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDEN de 2 de marzo de 1990 por la que se acuerda la
ejecución, en sus propios terminas. de la sentencia dictada,
en 21 de noviembre de 1986, por la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, confirmada en apelación por otra de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de/echa II de j?tlio de /988,
recaMas ambas en el recurso contencioso-administrativo
número 25.044, interpuesto por «(Bodegas Monteci//o,
Sociedad Anónima», de Navarrete (La Rioja), contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Central de
22 de mayo de 1984, sobre Contribución Territorial
Urbana.

ORDEN de 28 de febrero de 1990 de ejecución de la
sentencia dictada el 13 de febrero de 1987 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativa de la Audiencia Nacional, con
firmado. en apelación por otra del Tribunal Supremo de 13
de febrero de 1989; recaidas ambas en el recurso conlen 4

cioso-administrativo número 25.694, interpuesto por fa
Empresa «Cinquina, Sociedad Anónima», contra la resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central de 24
de abril de 1985~ sobre Licencia Fiscal de Actividades
Comerciales e Industria/es.
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Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 de
noviembre de 1986, por la Sección Segunda de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Nacional, confir
mada en apelación por otra de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
fecha 11 de julio de 1988, recaidas ambas en el recurso contencioso
administrativo número 25.044, interpuesto por «Bodegas Montecillo,
Sociedad Anónima», de Navarrete (La Rioja), contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 22 de mayo de 1984,
sobre Contribución Territorial Urbana~ .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo to5 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por el Procurador señor Hungria López, en nombre y
representación de "Bodegas Montecillo, Sociedad Anónima", contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativa Central de 22 de
mayo-de 1984 declaramos, que [a resolución impugnada es conforme a
Derecho, sin hacer expresa condena en costas.>~

y cuya confirmación en 11 de julio de 1988 por el Tribunal Supremo
es del siguiente tenor:

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 13 de febrero de 1987
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la excelentísima
Audiencia Nacional confirmada en apelación por otra de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de fecha 13 de febrero de 1989, recaídas ambas
en el recurso contencioso-administrativo número 25.694, interpuesto
por la Entidad mercantil «Cinquina, Sociedad Anónima», contra la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 24 de
abril de 1985, en relación con la Licencia Fiscal de Actividades
Comerciales e Industriales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por el señor Guinea y Gauna, en nombre y representación
de "Cinquina, Sociedad Anónima", contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 24 de abril de 1985 declaramos,
que la resolución impugnada es conforme a derecho, sin hacer expresa
condena en costas.»

y cuya confirmación en 13 de febrero de 1989 por el Tribunal
Supremo es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la Empresa "Cinquina, Sociedad Anónima". contra la sentencia de
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Nacional de fecha 13 de febrero de 1987, rcurso número
25.694/1985, debemos confirmar y confirmamos esta sentencia; y no
hacemos especial imposición de costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Oirector general de Coordinación con las Haciendas Terri~

toriales.
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Sábado 24 marzo 1990

Vista la instancia formulada por el representante de «Distribuidora
Euro Aragón. Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación
fiscal A·50132109. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15l1986. de 25 de abril. de Sociedades anónimas
laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 2 t de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 2.698 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lc~ales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad anónIma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados, los siguientes beneficios fiscales:
a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las

operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades anónimas laborales, así como
las que tengan su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

el Real Decreto 2696/1986, de t9 de diciembre «(Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
ben~ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
~nó~im.~s Laborales, habiéndole sido asignado el numero 5.954 de
IOscnpclon,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prymero.-Con arregla a las disposiciones legales anteriormente
mencIOnadas se conceden a la SocIedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99-por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igu?-I boni~cación.para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquler medIO admItido en derecho, de blenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el·otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anómma Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abrir.

Madrid, 5 de marzo' de (990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

BOE núm. 72

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se conceden los
bene)lcios fiscales previstos en la Lel' 1511986, de 25 de
abril. a la Empresa «Código de Diseño. Sociedad Anónima
LaDoral».

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en la Ley J511986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales. concedidos en
fecha 29 de junio de 1987. a la Empresa «(Aro~1, Sociedad
Anónima Laboral».
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c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de-cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez Que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la Resolución de la Dirección General de Cooperativas y
Sociedades Anónimas Laborales de fecha 19 de enero de 1990, en
relación con la Empresa «Aro~l, Sociedad Anónima Laborab>, numero
de Registro 63, código de identificación fiscal A-78333697;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la
transformación de la misma, segun escritura autorizada ante Notario;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, tiene
atribuidas competencias por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de
abril, para inscribir las Sociedades que cumplan con los requisitos
previstos y a sensu contrario para anular la inscripción en el Registro de
Sociedades Anónimas Laborales de aquellas que no los cumplan;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada se ha
procedido a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa
desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1.a) de la mencionada
Ley, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades Anónimas
Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.o~3 del Real
Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre ((Boletín Oficial del Estado»
de 3 de enero de 1987), en caso de la comunicación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas
Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la
pérdida de los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistos la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletin Oficial del Estado» de 30 de abril); el Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónímas Laborales (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), y demás disposiciones de
aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acuerda:

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «f\ro~l, Sociedad
Anónima Labora!», por Orden de este Departamento de 29 de junio
de 1987, queden anulados a partir del día 19 de enero de 1990, fecha
de la Resolución de la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Código de
Diseño. Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación fiscal
A·79268587, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs-

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios jiscales prel'istos en fa Le)' 15/1986, de 25 de
abril, a fa Empresa «Distribuidora Euro Aragón, Sociedad
Anónima Laboral».
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